
Con fundamento en los artículos 2 y 8 –fracción XX– de la Ley para la Protección

de los Derechos Humanos en el Estado de Guanajuato; y, 4 fracción I– y 10 del

Reglamento Interno de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de

Guanajuato; ante los eventos registrados derivados de operativos de Gobierno

Federal en Jalisco y a fin de salvaguardar la integridad y seguridad de las

personas usuarias y de quienes trabajamos para atenderles en la Procuraduría de

los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato (PRODHEG), se emite el

siguiente:

C O M U N I C A D O

La actividad presencial en las oficinas que integran la PRODHEG, así como las

subprocuradurías, se suspenden el día lunes 23 de febrero.

No obstante, las actividades continúan desarrollándose con normalidad a través

de la modalidad remota, por lo que la recepción de quejas, orientación y demás

servicios seguirán brindándose mediante los canales electrónicos y los teléfonos

institucionales.

El día de mañana lunes 23 de febrero no se contará como día hábil para los

plazos legales correspondientes.

Las actividades presenciales se retomarán el martes 24 de febrero.

León, Gto., a 22 de Febrero de 2026



Se pone a disposición de la ciudadanía los medios de contacto: 


